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tadores, }<'abricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-El Director general, Javier Nada! Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En vjrtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las.Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor de telealarma.
Fabricado por: .Scantronic Lt<I-, en Reino Unido.
Marca: .Scantronic,..
ModElo: RX-Central-04618-EE-60.

Equipo: Receptor para telealarma,
Fabricado por: .Scantronic Ltd.•, en Reino Unido.
Marca: .Scantronie-.
Modelo; RX-eentral 04612-EE-50.

por el cumplimiento C:€ la nonnativa siguiente:

Artículo 8.2 del Reai Decreto 1066/1989.

con la inscripción

y plazo de validez hasta el 28 de febrp.ro de 1999. Condicionado a la apro
bación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos pff!vistos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre; de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín Oficial
del Estado. número 291, clel 4), expido el presente certificado.

M8drid, 11 de febrero de 1994.-El Director general de Telecomuni~

caciones, Javier Nadal Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

con la inscripción m 99940060

7794 RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otm'ga el cer
tificado de aceptación al receptor para telealarrna, marca
..Scantronic., modelo RX-CentralrfJ4618--EE-SO.

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999. Condicionado a la apro
bación de ias especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0

de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre; de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín Oficial
del Estado,. número 291, del 4), expi~o el presente certificado.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho ~ext(Í legal, a instancia
de .Scantronic Spain, Sociedad Anónima~,con domicilio social en Valencia,
calle Marqués de San Juan, números 7 y 9, código post.al46015,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor para telealarma, marca .Scantronie-, modelo RX-Cen
tral-04612-EE-50, con la inscripción E 99 94 0058, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
ta~ores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

7793 RESOLUCION de 11 de febrero de 1994, de la Dirección
General df] Telecomunicaciones, po'r la que se otorga el cer
tificado de aceptación al receptor para telealarma, marca
..Scantronic., modelo RX-CentralrfJ4612-b'E-50.

Como consecuencia del expcdientP. incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relaCión con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de .Scantronic Spain, Sociedad Anónirna~,con domicilio social en Valencia,
calle Marqué~ de San Juan, números 7 y 9, código postal 46015,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al receptor para telealarma, marca .Scantronic", modelo RX-Cen
tral-04618-EE-50, con la inscripción E 99 94 0059, que 'se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el· Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a. que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Receptor para telealarma.
Fabricado por: .Scantronic Ltd., en Reino Unido.
Marca: .Scantronic~.

Modelo:RX-eentral-0461B-EE-50.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

con la inscripción

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho teño legal, aprobado por Real Decre..
to 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado,. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni·
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989.

~40059

y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1999. Condicionado a la apf()
bación de las especificacione~técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de dicie{llbre; de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletin Oficial
del Estado~ nlÍmero 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 11 de febrero de 1994.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nada! Aliño.


